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Asamblea General Documentos Oficiales
Quincuagésimo tercer período de sesiones

100ª sesión plenaria
Martes 25 de mayo de 1999, a las 15.00 horas
Nueva York

Presidente: Sr. Opertti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Uruguay)

En ausencia del Presidente, el Sr. Ka (Senegal),
Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 15.15 horas.

Tema 118 del programa(continuación)

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las
Naciones Unidas

El Presidente interino (interpretación del francés):
Informo a los representantes de que el Yemen ha hecho
los pagos necesarios para reducir sus cuotas atrasadas
por debajo de la suma indicada en el Artículo 19 de la
Carta.

¿Puedo considerar que la Asamblea General toma
debida nota de esta información?

Así queda acordado.

El Presidente interino (interpretación del francés):
Esta información se publicará como adición al documento
A/53/835.

Tema 113 del programa(continuación)

Presupuesto por programas para el bienio 1998-1999

Informe de la Quinta Comisión (A/53/485/Add.3)

El Presidente interino (interpretación del francés): Si
no se presenta ninguna propuesta de conformidad con el
artículo 66 del reglamento, consideraré que la Asamblea
General decide no debatir el informe de la Quinta Comisión
que tiene hoy ante sí.

Así queda acordado.

El Presidente interino (interpretación del francés):
Las declaraciones se limitarán, pues, a las explicaciones de
voto.

Las posiciones de las delegaciones con respecto a la
recomendación de la Quinta Comisión se han dado a cono-
cer en la Comisión y constan en los documentos oficiales
pertinentes.

Me permito recordar a los representantes que, en el
párrafo 7 de la decisión 34/401, la Asamblea General
estableció que

“Cuando el mismo proyecto de resolución se
examine en una Comisión Principal y en sesión plena-
ria, las delegaciones, en la medida de lo posible,
explicarán su voto una sola vez, ya sea en la Comisión
o en sesión plenaria, a menos que voten de distinta
manera en cada una de ellas.”
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También me permito recordar a las delegaciones que,
siempre de conformidad con la decisión 34/401 de la
Asamblea General, las explicaciones de voto deberán
limitarse a 10 minutos y las delegaciones deberán hacerlas
desde sus asientos.

Antes de que procedamos a adoptar una decisión sobre
la recomendación que figura en el informe de la Quinta
Comisión, informo a los representantes de que procedere-
mos a tomar la decisión de la misma manera en que se hizo
en la Quinta Comisión.

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el
proyecto de decisión que recomienda la Quinta Comisión en
el párrafo 7 de su informe.

La Quinta Comisión aprobó el proyecto de decisión,
titulado “Cuestión de Timor Oriental”, sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer
lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de decisión.

El Presidente interino (interpretación del francés):
Doy ahora la palabra al representante de la República de
Corea, quien desea hablar en explicación de posición con
respecto a la decisión que acabamos de aprobar.

Sr. Cho (República de Corea) (interpretación del
inglés): Hemos pedido que se nos conceda el uso de la
palabra para explicar nuestra posición con respecto a la
decisión que acabamos de aprobar sobre la importante
cuestión de la financiación para Timor Oriental.

La República de Corea ha brindado su apoyo a todos
los esfuerzos realizados con miras a encontrar una solución
pacífica a la cuestión de Timor Oriental. Acogimos con
satisfacción la firma del acuerdo sobre el futuro de Timor
Oriental concertado en mayo de 1999 entre los Gobiernos
de Indonesia y de Portugal, así como los otros dos acuerdos
complementarios concertados entre las Naciones Unidas y
esos dos Gobiernos.

Encomiamos los esfuerzos que ha hecho la Secretaría
durante los últimos 16 años, bajo la dirección del Secretario
General, para encontrar una solución justa, amplia e inter-
nacionalmente aceptable a la cuestión. Opinamos que los
acuerdos de 5 de mayo de 1999, que constituyen un avance
importante en el proceso de paz, ayudarán a consolidar la
paz en Timor Oriental. Opinamos también que, para apro-
vechar al máximo esta oportunidad, la comunidad interna-
cional debe contribuir con los recursos financieros y huma-
nos necesarios para que puedan aplicarse con éxito esos
acuerdos.

No obstante, las tareas que ha de enfrentar la comuni-
dad internacional son muchas y muy difíciles. Una de las
principales preocupaciones es la situación que impera en
Timor Oriental en materia de seguridad. Pensamos que la
seguridad es una condición mínima indispensable para que
las elecciones que se han de celebrar a principios del mes
de agosto de 1999 sean libres e imparciales.

Dado que queda poco tiempo hasta la votación, es
sumamente importante que el Secretario General pueda
empezar a tomar las medidas necesarias para desplegar
pronto la misión de las Naciones Unidas en Timor Oriental,
incluida la policía civil. Teniendo en cuenta estos factores,
mi delegación apoyó la recomendación que figura en el
párrafo 7 del documento A/53/485/Add.3, mediante la cual
la Asamblea decide autorizar al Secretario General para que
contraiga compromisos de gastos por una suma de hasta
35 millones de dólares de los EE.UU.

El Presidente interino (interpretación del francés):
Hemos escuchado al único orador en explicación de
posición.

La Asamblea ha concluido de esta manera la presente
etapa de su examen del tema 113 del programa.

Se levanta la sesión a las 15.25 horas.
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